
• Copia de cédula del solicitante  
• El trámite pasa a contabilidad para confección de cheque  
• Refrendo por parte de la Contraloría  



República (Dirección de fiscalización General o de Ingeniería), contratista, 3 
miembros representativos de la comunidad.  
 
• PRESENTACIÓN DE GESTIÓN DE COBRO Y DESEMBOLSOS: Unidades 
administrativas de la Alcaldía y Juntas Comunales. 
 
.Para darle seguimiento a sus documentos puede visitarnos personalmente o 
escribirnos a nuestro correo electrónico alcaldiadelaspalmas@gmail.com 

mailto:alcaldiadelaspalmas@gmail.com

